
 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TEXTIL SAN PEDRO S.A. CELEBRADA 

EL LUNES 26 DE AGOSTO DEL AÑO 2019 

En la ciudad de Sangolquí, a los veinte y seis días del mes de agosto del año dos mil diez 
y nueve, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en el km 2 1/2 de la vía 
Sangolquí-Amaguaña, en el Cantón Rumiñahui, a las 17h15 se reúnen las siguientes 

personas: Andrés Vera Pinto por sus propios derechos, Martin Ribadencira Vera, como 
apoderado de su madre, la Sra. Mercedes Vera Pinto, Patricia Pinto Chiriboga,, Jimena 

Pinto Chiriboga, María Elena ,Pinto Chiriboga, Paulina Pinto Chiriboga, Pedro José Pinto 

Chiriboga, Pablo Pinto Chiriboga; éste último por sus propios derechos y además como 
apoderado de Gabriela Pinto Chiriboga; y, Pietro Antonio Giacometti Pinto, por sus 

propios derechos y como representante legal de St. Antonio Holding S.A. 

Preside la sesión el Presidente titular de la Compañía Arq. Andrés Vera Pinto y actúa 
como Secretario el Ing. Pedro José Pinto Chiriboga, en su calidad de Gerente General de 

la misma. El Secretario constata el quórum presente de acuerdo al Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía, encontrándose presente y representado el 100% del capital 

suscrito y pagado. Existiendo el quórum suficiente, el Presidente instala la Junta General 
Extraordinaria con carácter de Universal, por estar presentes o representados todos los 

accionistas. 

El Presidente solicita al Secretario dar lectura al Orden del Día, que es el siguirnte: 

PUNTO ÚNICO: Autorización de la Junta para que la Compañía compre 800 acciones 

de propiedad del accionista Pablo Pinto Chiriboga.. Inmediatamente los accionistas, de 
acuerdo a lo prescrito en el Art. 234 de la Ley de Compañías, constituidos en Junta 
General Universal, pasan a tratar el orden del día. 

El Arq. Andrés Vera, Presidente de la Compañía manifiesta que, el accionista Pablo Pinto 

Chiriboga, le ha pedido poner a consideración de los demás accionistas la venta de 
OHOCIENTAS (800) acciones de su propiedad en Textil San Pedro S.A. 

En vista de que, por el momento, los accionistas manifiestan no estar interesados en 
adquirirlas, la Junta autoriza al Gerente General, a adquirir dichas acciones por parte de 
la Compañía, en calidad de acciones en Tesorería, al valor patrimonial de cada acción, 

que se obtiene de dividir el patrimonio a la fecha por el número de acciones emitidas, lo 
cual, al momento es de USD 88.05 por acción. 

Estando evacuado el orden del día, se concede un intervalo para la redacción del acta. 
Reinstalada la sesión, se lee y aprueba la misma, firmando para constancia, el Presidente, 

y el Secretario que certifica y todos los accionistas. Se levanta la sesión a las 18:10 horas. 
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